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Administración provincial 
Oobierno civil de la promia de León 

Junta Provincial del Subsidio 
Pro-Combatientes 

Recuerdo a los señores Alcaldes la 
obligación que tienen de enviar a 
esta Junta Provincial , tan pronto se 
efectúen los pagos a los interesados, 
las n ó m i n a s en la que figúrenlas 
firmas de los perceptores del subsi
dio, ya que sin este comprobante no 
puede justificarse la invers ión de las 
sumas que a tal fin se les remitieron 
por conducto del Alcalde cabeza del 
Partido, 

Si en a lgún caso no pudiera ser 
entregada la cantidad a a lgún bene
ficiario, bien por fallecimiento u 
otra causa justificada, deberá hacer
se constar en la referida n ó m i n a , el 
m o t h o y la cantidad que deja de 
abonarse, la cual será ingresada a la 
ínayor brevedad en la cuenta co
rriente que en la sucursal del Banco 

de E s p a ñ a , en esta capital, figura 
abierta con el t í tulo de Subsidio Pro 
Combatientes, sin perjuicio de dar 
cuenta a esta Junta, en oficio aperte. 

Como a partir del corriente mes 
los pagos se h a r á n por mensualida
des y de una sola vez, no es necesa
rio el envío del estado semanal como 
hasta la fecha, bastando lo remitan 
juntamente con la rectif icación del 
p a d r ó n que h a b r á n de mandar del 
1 al 10, totalizando las cantidades de 
cada interesado, teniendo en cuenta 
que el n ú m e r o de días es de 30 a los 
efectos de determinar la cuota de 
cada uno. 

Asimismo les hago presente que 
cuando a consecuencia de acreditar 
a a lgún beneficiario rentas, resulten 
cantidades fraccionarias, se comple
ta rán éstas de 50 en 50 cént imos , y 
se h a r á n en estos casos, otra re lac ión 
(modelo n ú m . 3), con los que se 
encuentren en estas eondiciones. 

León, 13 de Mayo de 1937. 
El Gobernador-Presidente, 

Carlos R o d r í g u e z de R ive ra 
i o 

:' o ,o ^ . ,, . • -

En el día de hoy se remiten a los 
Ayuntamientos cabeza de Partido 
Judicial el importe de los subsidios 
devengados por los familiares de los 
combatientes de los distintos Ayun
tamientos de esta provincia corres
pondientes al pasado mes de A b r i l . 

Las cantidades que se abonan son 
muy supeiiores a las recaudadas en 
la provincia con el impuesto creado 
para subvenir a dichas atenciones | 
por lo que es preciso que todas las 
Autoridades y en general todos los 
habitantes de la provincia, fiscalicen 
la entrega de los vales mediante los 
cuales se hace efectivo el impuesto, 
denunciando cua lqu i r in f r acc ión que 
observaren, para corregirla con el 
m á x i m o rigor, pues dado el fin que 

se persigue con dicho impuesto, no 
es posible consentir que ninguno de 
los establecientes a los cuales afecta 
el impuesto mencionado, dejen i n 
cumplida por su parte la ob l igac ión 
que de entregar a los consumidores 
el citado vale, que deberá ser i n u t i 
lizado inmediatamente, para evitar 
que gentes desaprensivas puedan 
aprovecharse de ellos, 

León, 13 de Mayo de 1937. 
El Gobernador-Presidente, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

mmmm PROVINCIAL VETERINARIA 
CIRCULAR NÚM. 14 

En cumplimiento del ar t ícu lo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial
mente extinguida la rabia en el tér
mino municipal de Valderas, cuya 
existencia fué de clarada oficialmen
te con fecha 15 de Noviembre de 1936 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 5 de Mayo de 1937. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Boletín Oficial de la Provincia 
C i r c u l a r 

Se recuerda a los Ayuntamientos 
que el pago de la suscr ipc ión han de 
realizarlo precisamente dentro del 
primer semestre del año , pues de lo 
contrario, t e n d r á n que satisfacer el 
recargo del veinticinco por ciento 
que señala el a r t ícu lo 3.° de la Orde
nanza correspondiente. 

L A ADMINISTRACION 
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AdniinisMiin mimítipat 
Aijuntamiento de 

Berlánga d$l Bierzo 
Formado y aprobado p o r este 

Ayuntamiento el presupuesto m u n i 
cipal ordinario para el corriente 
ejercicio de 1987, queda el mismo ex
puesto al públ ico en Secretar ía por 
término de quince días, durante los 
cuales p o d r á n los interesados exa
minarlo y formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Pasado dicho plazo, no se rán 
atendidas las que se presenten. 

Berlanga, a 6 deMayo de 1937.—El 
Alcalde, Gregorio Taladriz. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Hab iéndose acordado p o r este 
Ayuntamiento el pago de los intere
ses correspondientes a las acciones 
del Teatro villafranquino, desde el 
úl t imo cobro hasta el d ía 31 de D i 
ciembre de 1936, y con el fin de co
nocer la cuan t í a de los vencimientos 
y los titulares de los créditos, se re
quiere a los dueños o poseedores le
gí t imos de las referidas acciones, 
las presenten en el plazo de un mes 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
para su ano tac ión . 

Villafranca del Bierzo, 7 de Mayo 
de 1937.—El Alcalde, Eugenio Fer
nández . 

<é — 

Ayuntamiento de i 
Gusendos de los Oteros 

Durante un plazo de quince días , 
«e halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , el a p é n d i c e 
al amillaramiento de la riqueza rús 
tica y pecuaria formado por la Jun
ta pericial y que ha de servir de 
base para la formación del reparti
miento para el p r ó x i m o a ñ o de 1938, 
a fin de que que cuantos tengan i n 
terés en examinarlo lo verifiquen y 
presenten contra el mismo las recla
maciones que crean justas. 

Gusendos de los Oteros, 8 de Mayo 
ú e Í937.—El Alcalde, Marciano Mar
tínez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Benazolve 

Efectuado el amojonamiento de 
los terrenos y pastos comunales por 
esta Junta, se anuncia al púb l i co 

para que aquellos que se consideren 
perjudicados entablen ante esta Jun
ta y por el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen conve
nientes. 

Benazolve, 3 de Mayo de 1937.— 
E l Presidente, Lucin io Ordás . 

Junta vecinal de Valderreij 
Formado el presupuesto vecinal 

ordinario para el actual ejercicio, 
se halla expuesto al púb l i co por un 
plazo de quince días, en casa del 
que suscribe, a los efectos de oír re
clamaciones. 

Valderrey, a 7 de Mayo de 1937.— 
El Presidente, Jesús González. 

Junta vecinal de San Feliz 
Formado por esta Junta el presu

puesto de gastos e ingresos para el 
a ñ o actual, queda expuesto al púb l i 
co, en el domici l io , del Presidente' 
por espacio de quince días , para o í r 
reclamaciones. 

San Feliz de Babia, 8 de Mayo 
de 1937.—El Presidente, Fernando 
Prieto Meléndez. 

Juzgado de instrucción de Villafranca 
del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de 
ins t rucc ión accidental de este par
tido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en el mismo por 
muerte violenta, con el n ú m e r o 89 
de orden en el año 1936, contra Ma
nuel Gerbolés López y otros, se acor
dó por providencia de hoy, citar a 
medio del presente edicto a los tes
tigos Manuel Miguélez González, Ra
fael Rivera Blanco y Francisco Pas
cual Abad, domiciliados ú l t i m a m e n 
te en Vega de Espinareda y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el t é r m i n o de cinco días, conta
dos desde la inserc ión de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado para ampliar 
sus declaraciones y celebrar careos; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en Villafranca del Bierzó a 
11 de Mayo de 1937.—Dimas Pérez. 
— E l Secretario, (ilegible). 

Juzgado municipal de Armunia 
Don Lázaro Carbajo Santos, Juez 

municipal de Armunia . 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal c iv i l seguidos en este 
Juzgado, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

«Sentencia .—En Armunia a tres 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
^ siete. E l Sr. Juez municipal de este 
t é rmino D. Láza ro Carbajo Santos, 
habiendo visto los presentes autos 
de ju ic io verbal c iv i l seguidos entre 
partes: de la una, como demandante,, 
D. Pedro Pérez Merino, Procurador 
de D. Andrés Edo, y en representa
ción del mismo y de la otra, como 
demandado, D. Gonzalo García, i n 
dustrial y vecino de Caboalles, so
bre pago de pesetas; 

Fallo: Que debo cendenar y con
deno a D. Gonzalo García, a que 
luego que sea firme esta sentencia, 
abone al demandante D. Pedro Pé 
rez Merino, como Procurador de 
D. Andrés Edo, la cantidad de seis
cientas pesetas que le ha reclamado 
por el coacepto expresado en la de
manda, así como al pago de todas 
las costas causadas y que se causen 
con este procedimiento hasta hacer 
efectivo el pago total de la cantidad 
reclamada. 

Así, por esta m i sentencia, la cual 
ha de notificarse al demandado por 
su rebeldía en los estrados de este 
Juzgado y por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Lázaro Carba
jo.—Firmado y rubr icado.» 

Hay un sello en tinta violeta, que 
dice: Juzgado municipal de A r m u 
nia. 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde D. Gonzalo García, ex
pido la presente en Armunia a tres 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y siete.—El Juez, Lázaro Carbajo.— 
P. S. M. : E l Secretario, Máximo Sán
chez. 

N ú m . 184.-13,25 ptas. 
o 

, o o 

Don Lázaro Carbajo Santos, Juez 
municipal de Armunia . 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l seguidos en este 
Juzgado, recayó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son. 
del tenor literal siguiente: 



«Senlencia .—En Armunia a tres 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y siete. El Sr. D. Láza ro Carbajo 
Santos, Juez municipal de este tér
mino, habiendo visto los presentes 
autos de ju ic io verbal c iv i l sobre re
c l amac ión de cantidad, instados por 
D. Pedro Pérez Merino, en concepto 
de Procurador, en nombre de don 
Andrés Edo, industrial y vecino de 
León, contra D. Amador Rodríguez, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Orallo, pidiendo se condene a 
éste al pago de la suma de ciento 
noventa y cuatro pesetas y cincuenta 
cén t imos ; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Amador Ro
dríguez, vecino de Orallo, a que lue
go que sea firme esta sentencia, abo
ne al demandante D. Pedro Pérez 
Merino, la cantidad de ciento no
venta y cuatro pesetas y cincuenta 
cén t imos , que le adeuda por el con
cepto expresado en la demanda así 
como al pago de todas las costas 
causadas y que se causen con este 
procedimiento hasta hacer efectivo 
el pago total de la cantidad recla
mada. 

J x \ s í , por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, que por ta re
beld ía del demandado ha de ser no
tificada a éste por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y en los 
estrados de este Juzgado, lo pronun
cio, mando y firmo.—Lázaro Carba
jo.—Firmado y rubr icado.» 

Hay un selló en tinta violeta que 
dice: Juzgado municipal de A r m u 
nia, 

Y para remit ir al BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a fin de que sirva 
de not i f icación al demandado rebel
de D. Amador Rodríguez, expido la 
presente en Armunia a tres de Mayo 
de m i l novecientos treinta y siete.— 
E l Juez, Lázaro Carbajo.—Por su 
mandato: E l Secretario, M á x i m o 
S á n c h e z . 

N ú m . 185.-14,25 ptas. 

Requisitorias 
Prieto Robles Justo, hijo de Pas

cual y Bárba ra , natural de Trobajo 
del Camino, Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, provincia de 
León, de estado soltero, profesión 
carpintero, de 25 años de edad, es
tatura 1,620 metros, pelo, cejas y 
ojos cas taños , nariz blanca, barba 
redonda, boca regular, color more

no, pelo bastante rizado, domici l ia
do ú l t i m a m e n t e en Trobajo del Ca
mino (León), procesado por el delito 
de deserción, comparece rá en el tér
mino de cinco d ías , a partir de la 
pub l i cac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ante el Alférez Juez 
instructor del Regimiento Infanter ía 
Burgos n ú m e r o 31, D. José Mármol 
Pérez, residente en el destacamento 
de Sorribos de Alba, a fin de prestar 
dec la rac ión en causa que se le ins
truye; bajo apercibimiento qué de 
no efectuarlo así será declarado re
belde. 

Sorribos, 2 de Mayo de 1937.-El 
Juez instructor, José Mármol . 

o 
o o 

Vega Parri l la Alonso, de 18 a ñ o s 
de edad, soltero, jornalero, hi jo de 
Emi l io y Manuela, natural y vecino 
de Folgoso de la Ribera, de este par
tido judic ia l , y procesado en causa 
48 de 1935, sobre allanamiento de 
morada y hurto, c o m p a r e c e r á den
tro del t é rmino de diez días, que em
pezarán a contarse a partir del si
guiente día de la pub l i cac ión de esta 
requisitoria, ante este Juzgado a fin 
de constituirse en pr i s ión a. disposi
ción del l imo . Sr. Presidente de la 
Audiencia provincial de León; bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde, pues así 
lo tengo a cordado con esta fecha 
en cumplimiento de orden de la Su
perioridad. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades tanto civiles como M i 
litares y Agentes de la Policía j u d i -
dicial , procedan a la busca y pr is ión 
de dicho procesado ingresándo lo en 
la pr is ión y d á n d o m e cuenta se
guidamente de haberlo efectuado 

Dado en Ponferrada a 5 de Mayo 
de 1937.—El Juez de ins t rucc ión , 
J u l i o Fe rnández .—El Secretario, 
Fernando Ruiz del Arbo l . 

o 
v O O 

Salví González Gerardo-Eladio, de 
17 años de edad, hijo de Juan y Ma
ría, soltero, jornalero, Enriquez Ca
ñedo Benito, de 19 años de edad, 
hijo de Luis y E n c a r n a c i ó n , soltero, 
jornalero, ambos naturales y veci
nos de San Juan de la Mata» proce
sados en causa n ú m e r o 23 de 1936, 
por daños y lesiones, c o m p a r e c e r á n 
ante este Juzgado en el t é r m i n o de 
diez d ías a constituirse en pr is ión 
que les ha sido decretada por la Su
perioridad en la mentada causa; 

bajo apercibimiento de que si no 
verifican serán declarados rebeld 
y les p a r a r á el parjuicio a que hay^ 
lugar en derecho. 

Dado en Villáfranca del Bierzo a 
4 de Mayo de 1937.—Dimas Pé rez . ^ 
El Secretario, (ilegible). 

o ' • • ' 
o o • 

López Flórez Manuel, hijo de Sil
vestre y Eustaquia, natural d é La 
Bañeza (León), de estado soltero 
profesión dependiente de comercio 
de 23 a ñ o s de edad, domicil iado úl
timamente en León, encausado por 
el delito de deserción, comparecerá 
en el t é rmino de diez días, a partir 
de la pub l i cac ión de esta requisito
ria en el BOLETÍN OFICIAL de dicha 
provincia, ante el Juez instructor. 
Alférez de Arti l ler ía, D. M i g u e l 
Alemparte Santiago, de guarn ic ión 
en Matallana de Torio, de la citada 
provincia; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado re
belde. 

Matallana de Torio, 26 de A b r i l de 
1937.— El Juez instructor, Miguel 
Alemparte Santiago.- El Secretario, 
José Fontela Neiro. 

* 
Francisco Carbajo F e r n á n d e z , hijo 

de Santiago y Dominga, natural de 
Quintanil la de Losada, Ayuntamien
to de Encinedo, provincia de León, 
soldado de la primera Brigada Mix
ta Legionaria, se p resen ta rá ante 
el Juzgado Mil i ta r de dicha § r i g a d a , 
en Azuaga, provincia de Badajoz, en 
el t é r m i n o de diez días; bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

La Coruña , 8 de Mayo de 1937.— 
E l Juez instructor, Antonio de la 
Cueva. 

Comunidad de Regantes de Campo 
de Vil lavidel 

Se convoca a Junta general o rd i 
naria de par t íc ipes de esta Comuni
dad para el día 25 del actual, a las 
diez de la m a ñ a n a , a fin de dar cum
plimiento al art. 47 de las Ordenan
zas, Si no se r eúne n ú m e r o suficien
te, se ce lebrará segunda r eun ión para 
el día 29 siguiente, a la misma hora, 
en cuya r eun ión se t o m a r á n acuer
dos cualquiera que sea el n ú m e r o de 
los asistentes. 

Campo de Vil lavidel , 12 de Mayo de 
1937,-El Presidente, Saturnino Garc ía . 

Núm. 191.—7,50 pts. 


